
Lunes 14 diciembre 1987

Número 1, de I título
Número 2, de 10 titulas
Número 3, de 100 titulas
Número 4, de 1.000 títulos

5. En ningún caso, la adquisición de la Deuda del Estado, que
se emite dará derecho a desgravaciones fiscales en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto de
Sociedades.

6. La Deuda del Estado que se emite se amonizará, a la par,
el 25 de octubre de 1990. Los cupones se pagarán por semestres
vencidos en 25 de octubre y 25 de abril, por un importe bruto de
645,00 pesetas, por titulo. El primer cupón a pagar será el 25 de
abril de 1988.

7. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de
abono de los intereses de los títulos emitidos se realizará en los
términos dispuestos en las normas dictadas por las Resoluciones de
la Dirección General del Tesoro, de 6 de septiembre y 27 de
noviembre de 1978, y por la Orden de 19 de mayo de 1987.

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-EI Director general, Pedro
Maninez Méndez.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1987, del
Organismo Nacional de Loterlas y Apuestas del
Estado por la que se hace publico el programa de
premios para el sorteo que se ha de celebrar el día 22
de diciembre de 1987.

EXTRAORDlNARIO DE NAVIDAD

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Majadahonda.

2 aproximaciones de 1.590.000 pesetas cada
una para los billetes números 39412 y
39414

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 39400 al 39499,
ambos inclusive (excepto el 39413).

Premios especiales:

Han obtenido I?remio de 46.000.000 de
pesetas las fracclOnes de las series siguien
tes del número 53272:

Fracción 10.8 de la serie l.a-Madrid.
Fracción 9.8 de la serie 3.a-Madrid.
Fracción 6.a de la serie 6.a-Madrid.
Fracción 10.a de la serie 9.8-Madrid.

Premios especiales:

Han obtenido premio de 2.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 39413:

Fracción 1O.a de la serie 7.a-Majadahonda.
Fracción 4.a de la serie 8.a-Majadahonda.
Fracción 9.a de la serie 9.a-Majadahortda.
Fracción 2.a de la serie 1O.a-Majadahonda.

l.5oo premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

,._--,...........
El próximo sorteo de la Lotería_Nacional. que se realizará por-

el sistema tradicional, tendrá lugar el día 22 de diciembre, a las
ocho treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de setenta..y una_
series de 66.000 billetes cada una, al precio de 25.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de 2.500 pesetas, distribuyéndose
1.155.000.000 de pesetas en 10.419 premios para cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 65.999.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 4

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 3

PAGO DE PIUiMIOS

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el
interesado o a través de Bancos o Cajas ,de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Esta lista comprende los 32.801 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las doce series, incluidos los ocho premios
especiales, resultan 393.620 premios, por un importe de 4.200.000.000
de pesetas.

Madrid, 12 de diciembre de 1987.-EI Direttor general, Francisco
Zambrana Chico.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1987. del
Organismo Nacional de Loter(as y Apuestas del
Estado, por la que se transcribe la lista oficial de las
extracciones realizadas y de .Jos números que han
resultado premiados en cada una de las doce series de
100.000 billetes de que consta el sorteo celebrado dicho
día en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número ..

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 3.000.000 de pesetas
cada una para los billetes números 53271
y 53273

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 53200 al 53299,
ambos inclusive (excepto el 53272).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes tenuinados como el primer
premio en . .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes tenuinados como el primer
premio en . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes tenninados como el primer
premio en
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RESOLUClON de 27 de noviembre de 1987. de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
por la que se hacen publicas las caracteríSticas esencia·
les de la Deuda del Estado, interior y amortizable.
formalizada en bonos del Estado al 12,90 por 100. de
25 de octubre de 1987, a efectos de su contratación en
las Bolsas Oficiales de Comercio.

Al objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en el
artículo 24 del vigente Reglamento de Bolsas de Comercio para que
sea admitida a cotización oficial la Deuda del Estado, interior y
amortizable,

Esta Dirección General del Tesoro y PoUtica Financiera hace
públicas las caracteristicas esenciales de la emitida el 2S de octubre
de 1987, en virtud de las disJX?sieiones contenidas en el Real
Decreto 2640/1986, de 30 de diciembre; Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, de 22 de enero de 1987, y Resoluciones de
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. de 17 de
septiembre y 15 de octubre de 1987, y formalizada en bonos del
Estado al 12,90 por lOO.

l. El importe nominal de la emisión de bonos del Estado al
12.90 por lOO, de 25 de octubre de 1987. asciende a 20.144.040.000
pesetas.

2. Esta Deuda podrá estar representada en títulos o en
anotaciones en cuenta, pudiéndose transformar estas últimas en
títulos, y viceversa, según se prevé en el Real Decreto 505/1987, de
3 de abril, y en la Orden de 19 de mayo de 1987.

3. La numeración de los títulos de esta Deuda estará compren
dida entre los números 1 al 2.014.404.

4. Los títulos emitidos se agrupan por láminas, según el
siguiente detalle:
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